
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sistema de Presentación del Dictamen Fiscal (SIPRED 2010) / Resultado 
de la reunión llevada a cabo con funcionarios del SAT el día de hoy ï 3 

de junio de 2011 
 

Estimados Colegas: 
 
El día de hoy por la mañana, la Comisión Representativa del IMCP ante las 
Administraciones Generales de Fiscalización del SAT, se reunió con las 
Autoridades del área de Normatividad de AGAFF, de Programación de la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y de la Administración 
General de Ciencia y Tecnología de la Información, habiendo llegado a las 
conclusiones que se señalan más adelante, mismas que nos permitimos 
hacer de su conocimiento. 
 

Versión definitiva SIPRED 
 

1. La versión del SIPRED que actualmente se encuentra a disposición 
de los usuarios en la página del SAT, es la versión 1.0.0.5, la cual se 
considera como definitiva. 
 
Captura en versiones anteriores 
 

2. Quienes hayan instalado en sus equipos versiones anteriores a la 
1.0.0.5, no perderán la información  ya capturada, pues el sistema se 
actualiza automáticamente al momento de abrir su SIPRED, siempre 
y cuando se esté conectado a internet, conservando todos los datos 
previamente capturados. 

 
Nuevas versiones del SIPRED para mejorar su funcionamiento 
 

3. Únicamente se darán nuevas versiones para mejorar el 
funcionamiento, sin que éstas afecten la información contenida en la 
versión anterior. 
 
Fecha en que estará habilitado el módulo para la recepción de 
dictámenes 
 

4. Considera la Autoridad que en un tiempo aproximado de 2 semanas 
a partir del día de hoy, estará habilitado el módulo de recepción de 
dictámenes, por lo que actualmente no es posible enviarlos. 
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Replica de los datos contenidos en celdas vinculadas 

 
5. En el caso de los anexos que contienen celdas vinculadas, es 

necesario identificar la celda raíz, para capturar los datos primero en 
ese anexo y automáticamente se replicará el dato en los demás 
vinculados. 
 
Recomendaciones para no saturar el servidor del SAT 

 
6. Con el propósito de no saturar y colapsar el servidor del SAT, se 

recomienda trabajar en línea únicamente lo estrictamente necesario 
(bajar e instalar el SIPRED, obtener los datos del contribuyente y 
para el envío del dictamen). Para verificar si se está en línea con el 
SAT, hacer click en el ícono ubicado en el ángulo superior derecho, 
�³�L�Q�L�F�L�D�U�� �V�H�V�L�y�Q�´�� �\�� �V�L�� �P�X�H�V�W�U�D�� �X�Q�� �5�)�&���� �V�L�J�Q�L�I�L�F�D�� �T�X�H�� �V�H�� �H�V�W�i�� �H�Q�� �O�t�Q�H�D��
con el SAT. 

 
Nuevas plantillas 

 
7. La Autoridad detectó algunos errores en las plantillas de los 

siguientes formatos del dictamen: 
 

a) Estados Financieros General. 
b) Régimen Simplificado. 
c) Controladoras y Controladas. 
d) Establecimientos Permanentes. 
e) Casas de Bolsa. 

 
Derivado de lo anterior, se emitieron nuevas versiones de dichas 
plantillas, por lo que se deberá tener cuidado de presentar las últimas 
versiones, las cuales son: para los incisos a), b), d) y f) versión 2 y 
para el inciso c) versión 3.  
 
Es muy importante señalar que en este caso la información capturada 
con anterioridad, se perderá, por lo que se tendrá que  capturar 
nuevamente. 
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